
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00068-00 
Demandante: CARMEN YARITHZA VILLAMIZAR JAIMES 
Demandado:  OMAR ALEXANDER ZAMBRANO JAUREGUI 

Proceso:   CESACION EFECTOS CIVILES M.R. 

 
 
 

En virtud a la constancia secretarial referente al traslado de la demanda, téngase 

por contestada en término. 

 

Con respecto a las excepciones de mérito, se precisa que, el extremo demandado 

acreditó el envío de la contestación de la demanda el 5 de octubre del año en 

curso., tanto al juzgado como a la parte actora en cumplimiento del Art. 3 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por tanto, de conformidad a la misma normativa 

en su Art. 9, y a lo normado en el Art. 370 del C.G.P. el traslado de las excepciones 

corre a partir del 8 de octubre de 2021 hasta el 14 del mismo mes y año. Obra al 

expediente que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones el 19 de 

octubre de 2021, lo que indica, según lo anotado anteriormente que no lo hizo 

dentro del término estipulado, por lo que se tendrá por descorridas 

extemporáneamente. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, vuelvan las diligencias al despacho para seguir 

con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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